	
	RECURSO DE REVISIÓN:
	02128/INFOEM/IP/RR/2018

	RECURRENTE:
	--------------------------------------

	SUJETO OBLIGADO:
	Secretaría de Educación

	COMISIONADO PONENTE:
	José Guadalupe Luna Hernández



	

	RECURSO DE REVISIÓN:
	02128/INFOEM/IP/RR/2018

	SUJETO OBLIGADO:
	Secretaría de Educación

	COMISIONADO PONENTE:
	José Guadalupe Luna Hernández



LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha agosto quince (15) de agosto de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02128/INFOEM/IP/RR/2018; promovido por --------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc522277945]ANTECEDENTES
1. El día cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número  00430/SE/IP/2018 mediante la cual solicitó:

“Documento: Criterios para la aplicación de los recursos correspondientes a la estrategia de atención a comunidades escolares cuyos planteles públicos de educación básica fueron afectados por los sismos del 7, 19 y 23 de septiembre de 2017” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información para todas las solicitudes: A través del “SAIMEX”. 

2. En fecha treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información presentada, haciendo uso de la opción del SAIMEX denominada: “Información que Puede estar en Poder de Otro Sujeto Obligado”,  como se aprecia:
3. [image: ]

4. Al tiempo, que realiza al particular la orientación siguiente:
[image: ]

5. El día cinco (05) de junio de dos mil dieciocho, estando en tiempo y forma -----------------------------------------------------, interpuso el recurso de revisión 02128/INFOEM/IP/RR/2018; impugnación en la que refirió lo siguiente:
[bookmark: _Toc461555885][bookmark: _Toc465264612][bookmark: _Toc465264857][bookmark: _Toc465266508][bookmark: _Toc466302240][bookmark: _Toc466371848][bookmark: _Toc466371907][bookmark: _Toc466377637][bookmark: _Toc475619390][bookmark: _Toc476048182][bookmark: _Toc476071561][bookmark: _Toc491370292][bookmark: _Toc491971186][bookmark: _Toc495570291][bookmark: _Toc495570360][bookmark: _Toc496099779][bookmark: _Toc496100155][bookmark: _Toc499756969][bookmark: _Toc499757012][bookmark: _Toc500245729][bookmark: _Toc500353776][bookmark: _Toc501021583][bookmark: _Toc517804073][bookmark: _Toc521431802][bookmark: _Toc521431825][bookmark: _Toc522277946]a) Acto impugnado: “La respuesta otorgada a través de la cual, la Secretaría de Educación se declara incompetente” (Sic); 

b) [bookmark: _Toc461555887][bookmark: _Toc465264614][bookmark: _Toc465264859][bookmark: _Toc465266510][bookmark: _Toc466302242][bookmark: _Toc466371850][bookmark: _Toc466371909][bookmark: _Toc466377639][bookmark: _Toc475619391][bookmark: _Toc476048183][bookmark: _Toc476071562][bookmark: _Toc491370293][bookmark: _Toc491971187][bookmark: _Toc495570292][bookmark: _Toc495570361][bookmark: _Toc496099780][bookmark: _Toc496100156][bookmark: _Toc499756970][bookmark: _Toc499757013][bookmark: _Toc500245730][bookmark: _Toc500353777][bookmark: _Toc501021584][bookmark: _Toc517804074][bookmark: _Toc521431803][bookmark: _Toc521431826][bookmark: _Toc522277947][bookmark: _Toc461555888][bookmark: _Toc465264615][bookmark: _Toc465264860][bookmark: _Toc465266511][bookmark: _Toc466302243][bookmark: _Toc466371851][bookmark: _Toc466371910][bookmark: _Toc466377640]Razones o Motivos de inconformidad: “Derivado del ejercicio de sus funciones, la Secretaría de Educación, aplica los "Criterios para la aplicación de los recursos correspondientes a la estrategia de atención a comunidades escolares cuyos planteles públicos de educación básica fueron afectados por los sismos del 7, 19 Y 23 de septiembre de 2017" por tanto, administra y/o está en su posesión, y/o resguarda y/o es responsable de su aplicación, tal como se describe en la respuesta proporcionada por el referido sujeto obligado, en el documento que se adjunta al presente. En ese contexto, atentamente se solicita al Pleno del INFOEM, REVOCAR la respuesta otorgada y ordenar se proporcione al suscrito solicitante, la información relativa. Del mismo modo, proceder en términos de los Capítulos I y II del Título Noveno de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (Sic)

5. Asimismo, adjunto un archivo electrónico denominada SubEscCalidad.pdf, que corresponde a un oficio generado por el SUJETO OBLIGADO en solicitud de información diversa, en el que se observa se hace mención al documento referido en la solicitud de mérito.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha once (11) de junio de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El día dieciocho (18) de junio del año dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado respectivo, el cual se puso a la vista del particular mediante acuerdo de fecha trece de julio del año en curso; toda vez que se observó aportaba elementos novedosos con relación a la primigenia respuesta. Por su parte el hoy recurrente fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.

8. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión de referencia mediante acuerdo de fecha dos (02) de agosto de dos mil dieciocho, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

9. Posteriormente mediante acuerdos de fecha dos (2) de agosto de los corrientes se amplió el plazo para resolver a efecto de mejor proveer, por lo que ordenó turnar los expedientes a resolución, misma que ahora se pronuncia
[bookmark: _Toc522277948]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc522277949]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc522277950]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió su contestación el treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día treinta y uno (31) de mayo de dos mil dieciocho, al doce (12) de junio del año en curso; en consecuencia, presentó su inconformidad el día cinco (05) de junio de dos mil dieciocho; es decir dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto.

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc522277951][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.
13. Previo al planteamiento de la Litis del presente asunto, es dable referir que de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

17. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

[bookmark: _Toc500264543][bookmark: _Toc520971421][bookmark: _Toc522277952][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]CUARTO. De las causales del sobreseimiento.
17. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, informe justificado y  los subsecuentes alcances. 

18. Luego entonces, del análisis al recurso de revisión 02128/INFOEM/IP/RR/2018, cuya solicitud de información verso en solicitar la entrega del documento denominado: “Criterios para la aplicación de los recursos correspondientes a la estrategia de atención a comunidades escolares cuyos planteles públicos de educación básica fueron afectados por los sismos del 7, 19 y 23 de septiembre de 2017”

19. A lo que, -como anteriormente fuera referido-, en una primera instancia el SUJETO OBLIGADO emitió su contestación informando que es incompetente para conocer de la solicitud de información de mérito, por lo que orienta al particular para que dirija su solicitud de información al Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa (IMIFE), de conformidad con sus atribuciones contenidas en el Articulo 3.58 del Código Administrativo del Estado de México.

20. Lo que motivo la legítima interposición del recurso de revisión que nos ocupa por parte del particular, adjuntando las razones o motivos de inconformidad antes transcritos y que en obvio de repeticiones innecesarias se tienen por reproducidas como su a la letra constara, acompañados del oficio también ya descrito, ofrecido a modo de prueba.
21. Por lo que en un hecho posterior como lo es el informe justificado el SUJETO OBLIGADO, manifestara que en ningún momento negó o actuó con dolo o mala fe en determinar su incompetencia en el asunto, previo a que expuso y fundo las atribuciones del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa.

22. Asimismo por otro lado, expone que luego de una nueva búsqueda exhaustiva y minuciosa, se localizó en la Unidad de Apoyo a la Educación Básica y Normal, el documento denominado: "Criterios para la aplicación de los recursos correspondientes a la estrategia de atención a comunidades escolares cuyos planteles públicos de educación básica fueron afectados por los sismos del 7, 19 y 23 de septiembre de 2017", criterios que fueron emitidos por la Secretaria de Educación.

23. Razón por la que mediante acuerdo de fecha trece (13) de julio de los corrientes, esta Ponencia resolutora puso a la vista del particular dicho documento pues el mismo se advierte es el requerido en la solicitud de información primigenia como se aprecia:

[image: ]

24. Por lo que ante relatadas circunstancias, resulta evidente que el recurso de revisión que ocupan el presente proveído se tiene por colmado, por lo que en ese tenor lo dable será sobreseerlo.

25. En ese contexto, de acuerdo a lo establecido en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, es oportuno señalar que el precepto legal establece la existencia del sobreseimiento porque el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; de ahí que la actualización de este elemento trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado; es decir se sobresea.

26. Por otra parte, en la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García
27. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. Es que para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal de referencia, precediendo así el sobreseimiento del recurso de revisión cuando:
…
“III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;”...

28. De tal situación jurídica el recurso de revisión interpuesto queda sin efectos o sin materia y se procure la debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular a través de otros medios de impugnación presentado en los que se haya hecho referencia a la misma materia, Sujeto Obligado, Recurrente y objeto. 

29. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO al haber realizado una nueva búsqueda exhaustiva y razonable, y consecuentemente cumplimentado su contestación primigenia mediante un hecho posterior como fue el informe justificado, trajo como consecuencia el sobreseimiento, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo 192. Por lo anterior, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión.

30. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc490733631][bookmark: _Toc495490236][bookmark: _Toc520971422][bookmark: _Toc522277953]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02128/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedo sin materia en términos del  Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Notifíquese a ---------------------------------------- la presente resolución.
CUARTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE (15) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)




	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
[bookmark: _GoBack](Rúbrica)


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de quince de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02128/INFOEM/IP/RR/2018.
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2017, Afio del Centenario de la Promulgacion de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos”

CRITERIOS PARA LA APLICACION DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTAS A LA
ESTRATEGIA DE ATENCION A COMUNIDADES ESCOLARES CUYOS PLANTELES PUBLICOS
DE EDUCACION BASICA FUERON AFECTADOS POR LOS SISMOS DEL 7, 19 y 23 DE
SEPTIEMBRE DE 2017

1. La escuela que la Autoridad Educativa Local (AEL) valide como beneficiaria debe encontrarse en los
municipios considerados en la declaratoria de desastre natural emitida por la Secretaria de Gobernacion
(SEGOB) para el Estado, 0 en su defecto, ser propucsta por la propia AEL.

2. El monto minimo de apoyo para cada escuela serd de $25,000 (Veinticinco Mil pesos 00/100 MN.) y el
miéximo de $250,000 (Doscientos Cincuenta Mil pesos 00/100 M.N.), sujeto a disponibilidad financicra.
Lo anterior, en razén del dafio presentado por la escuela, el cual seré determinado por la AEL, el
Organismo Estatal de Infracstructura o la Representacion Regional del Instituto Nacional de la
Infraestructura Fisica Educativa (INIFED), asi como la matricula de la misma considerando lo siguiente:
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